
CONS¡IDERANDO: Que
de las fuentes de
permite a los ciudadanos
represlentantes y esti
Administración.

CONS|IDERANDO: Que
debe darse un lugar pri
los actos de gobierno, a
que amplían la particip
administración.

CONSIDERANDO: Que
publicidad de los actos
través de los artículos 2
incorporan con jerarquía
por el Congreso Nacional.

CON$IDERANDO: Que
informaciones y opinio
en varias convenciones i

por la cual el Estado está
poder de sus instituciones

CONSIDERANDO: Que
prerrequisito de la parti
eficiencia de las insta
personas al darle a ésta
que se toman día a día
comunidad.

Av. George Washington esq.
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'Año del petarrollo Agroforestal"
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I deredho de acceso a la información gubernamental es úna

o como un principio univerpal
República Dominican a, rafón
re acceso a la infornlación en

Información Pública es un
r la corrupción, optimizar la
r la calidad de vida de las
contenidos de las decisiories
los propósitos para una meior



CONI}IDERANDO: A qu
No. 200-04 del 28 de ju
Infornración Pública, la c
accesio a la información
derecho universal, para
la seguridad nacional y el

CON.SIDERANDO: A q
Ley, el Poder Ejecutivo
Decre¡to No. 130-05, ela
fines de proveer a la [-ey,
la ciudadanía a la i

actos de gobierno.

CONSIDERANDO: Es
persona que manifieste
procedencia, competenci
institr"¡ción, pueda a
pertinentes y re
Reglamento, con las ú

nacional y el derecho a la

CONSIDERANDO: Que
a la lnformación Pública
información de la Direcci
administración de los
expedita de la inform

CONSIDERANDO: Los
versan sobre la clasifi
autorldades serán las
guarde o administre su
administrativo. debida
excepciones establecid
materias reservadas.

CONSIDERANDO: Que
las limitaciones al
públicos preponderantes

CONSIDERANDO: Que
de marzo del año dos mil
tratarse de información v

CON,SIDERANDO: Que
Información Pública de

terés legítimo sobre alguna información, que por la

organipmo yi que la misma debe hacerse mediante acto
rte fufrdado exclusiva y res rictivamente a los¡ límiteg y
por la Ley 200-04 u otras leyes especificas de regulación en

L.ey 200-04 establece taxativamente en sus artícurlos 17 y 18
a las lnformáciones gubernamentales en razón de intereses
en ra?ón de intereses privados preponderantes.

ara el €ficaz cumplinniento de la Ley General de Libne Acceso
y su fr.eglanjrento, res preciso organizar y clasifir:ar todai la
t Ge4eral de Pasaportes así como mejorar los ariterios de
mentps púhilicos, con el objetivo de lograr una localizaQión

artídulo 21 de la Ley No. 2 t0-04 de Libre Ao .
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establece lo siguiente:
regulación en materias
sobne informaciones y
esta ley sobre actuaci
de la presente ley es d
acceder a estas inform
obligación de proveer I

VISTA: La Constitución
sobre Derechos Huma

VIS'|.A: La Ley No.
del Í18 de jutio de 2A04.

VlS"lfO: El Decreto 1

VISTA: La Ley 549 de
Pasaportes.

VIS'I A: La Ley 208 de

VlSl'O: El Decreto N
Pasaportes, de fecha 30

VISTAS: Las Normas y

VISTA: La Resolución
conforma el Comité de T

VISTA: La Resolución

El Dinector General de

PRIIVIERO: Clasificar n
por tratarse de info
estipulado en el artículo

1. Especificaciones
2. Manual de Po[

Pasaportes.
Manual del
Manual de

3.
4.

tos
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cinco
crones
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,en

de los entes u órganos referidos en el Artícülo 1

encido este plazo, el ciudadano tíene
o instancia correspondientes estará én la
las copias pertinentes,,.expedir las copias pertinentes,,.

Libre Acceso a la Información pública, de fécha

el Reglamento de Aplicación de la t_ey 22d,04

Generaf de

que

arzo de 1970, que crea la Dirección Generdl de

re deil año 1971, sobre pasaportes.

las Funciones de la Dirección
999.

de la Dirección General de pasaportes.

0 de fecha 16 de diciembre del año ZO1O,
e esta Dirección General de pasaportes.

de fecha 07 de marzo del año ZArc.

ejercicio de sus atribuciones.

Confección de Libretas de pasaporte.
Procedimientos de la Dirección (Ge

de Libretas de Pasaporte.
de Pasaportes.
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SEGUNDO: Toda info
como no ctasificada y

TERCERO: Regíst
artículo 23 del Regla
Información pública (

Dada en la ciudad de
Dominicana, a los tres (

v
de

)de

Santo
) días

fig.u.re en la presente resolución se considdrará
objeto de clasificaciones posteriores.I uuJerr-, ue ctastTtcactones posteriores.

la siguiente resolución, de conformidad co

ión General de pasaportes.

de abril


